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DB JùA P^OVMCIiL DE MADRID 
flDVERTENeíR I M P O R T Ó T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dé insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han demandaraUefepolítico 
íespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. . . 

(Keal orden de 5 de abril de 1858) 
^ Se publica todos ios días, exceptó los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 -

DE DIEZ A DOCE Y DE ÍPI?ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N . 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre,. 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
S # , y.un. año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Be admiten suscripciones en la. Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de ésta Capital, 
directamente por medio de carta* la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono eri letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima' 
Diputación provincial, line \ o fracción.. 

ídem judiciales, linea o fracción.... 
ídem oficiales idem i d . . . . . . . " 
ídem p a r t i c u l a r e s . . . :. 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

O'SO peseta» 
r o o — 
O'SO — 

P a r t e o f i c i a l 

ñimiUU BEL CDBSE30 BE M181SÍB0S 

Sa Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad.la 
Eeiaa Doña Victoria Eugenia, y 
88 AA. RR. el Príncipe áe Asturias 
« Infantes continúan sin novedad en 
sis importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Beai 
u m i l i a . T -

istorio iz la Gtonaclás 
REAL ORDEN CIRCULAR 

limo. Sr.: Visto el informe emitido 
y aprobado por el Consejo Superior de 
Protección a la. Infancia y Represión 
da la Mendicidad aoerea de la obra ti
tulada «La mortalidad -infantil y la 
demografía general en España», ori- i 
ginal del publicista estadístioo y geó- j 
grafo de Madrid D. Eduardo Navarro j 
•Salvado^:. ! ' ' ~ ; ' ¡ 

Considerando que se trata 7 de una 
pufelieaeión de gran mérito y utilidad, 
<¡ae comprenden sintéticos estudio» 
acero» de la mortalidad infantil da
tante todo él presente siglo X X , y de 
•U demografía española, a partir del 
s>ao 1859 a 1921, por lo cuál es obra 
imioa en su olas»: 

Considerando que,, merded a los tra
bajos efeotuados por el autor, hay un 

ygrapo de conclusiones satisfactorias 
extremo, como es el considerar qiie 

e « los comienzos de este siglo tuviera 
España una gravísima mortandad in-' 
í*Wttií y al final del año 1921 se regis
traron en el conjunto nacional reduc
ciones del 25 por 100 en lá mortalidad 
tia menores de un año, y el 28 por 100 
®a los menores de einao' años, y otras! 
^ijas también importantes en el con
junto de las ouarenta y nueve espita
os provinciales, resultado indudable 
<hln, acertada y activa campaña que 
t i e n e n realizando ©1 Consejo Superior 

y las Juntas provinciales y locales de 
Protección a la Infanoia: 

Considerando la ¿ran conveniencia 
patriótica de que conozcan y posean 
dicha obra los diferentes organismos 
dependientes de éste Departamento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar de mérito y utilidad ex
traordinaria la mencionada :obra, y 
que se sirva V. S.- recomendar a las 
Juntas provinciales y locales de Pro
tección a la Infancia,' Diputaciones 
provincial es, Ay untamien toSjl entida
des "•"ae ,"í^m¥^"m^efi©''^^tíBrictn' ; 

tura, así como a las Instituciones de 
Benéfioéacia, la conveniencia de que j 
adquieran dicha obra y que se publi- | 
que el texto dé esta Real orden en los 
BOLETINES OFICIALES de todas las pro
vincias del Reino. 

Dé R«al orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efeotos proceden
te*. Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 25'de febrero de 1923. 

ALMODOVAR 
Señor Gobernador civil de . . . -

Dipútaclóri Provincial 

Contaduría,—Negociado 4.° 

A V I S O S 
En el 14 sorteo de amortización dé 

Obligaciones provinciales verificado 
en el día de hoy', han resultado pre
miadas las que a continuación se in
dican: 

Qobìsnio EMI 
Inspección provincial de Higiene y Sa: 

nidad pecuarias , 
omouiAB HÜM. 9 

En cumplimiento de lo diapuesto 
en el art. 12 dèi Reglamento definiti
vo de 30 de^ agosto de Í917 para la 
ejecución de la ley dé Epizootias,' se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal 
de El Escorial, declarándose zona in-

" feota todo el término citado y debien
do las Autoridades, funcionarios de
más personas interesadas cumplir' y 
hacer oumplir, lo más exactamente 
posible, las disposiciones referentes a 

I lá expresada "'epizootia, bajo las res-
I ponsabilidades que en las mismas se 
! señalan. 
| Madrid, 16 de marzo de 1923. 
| El Gobernador, ; 
l , - Navarro Reverter. 
I (Núm. 862) 

déla 
b o l a 

9 
44 

116 
177 
328 
343 
366 
452 
476 
550 
568 ~ 
570^ 

amortiza 

81 
431 

-1.16t 
1,761 
3.271 
3.421 
3.651 
4.511 
4.751 
5.491 
5.671 
5.691 

al 90 
al 440 
al 1.160 
al 1.770 
al 3.280 
al 3.430 
al 3.660 
al 4.520 
al 4.760 
al 6.500 
al 5.680 
al 5.700 

Los señores tenedores de dichas 
Obligaciones podrán presentar en la 
Contaduría de esta Corporación ha 
facturas correspondientes para su co
bro, desde el día 2 de abril próximo'. 
' Madrid,. 15 de marzo de 1923, — El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero. 

(Núm. 901). • 

Los señores tenedores de Obligacio
nes provinciales podrán presentar las 
facturas de ouponeB de vencimiento de 
1.° de abrilpróximo, en el Negociado 
de Ingrésos.de esta Oorporaoión, desde 
el día de la mencionada feoha. 

Madrid, 16 de marzo de 1923. — El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero. 

(Núm. 902) - -

La Diputación provincial ha apor-
dado,,en sesión de 8 de febrero último, 
contratar en pública subasta, que"ten
drá efecto el día 7 del próximo mes 
de abril, a las doce déla mañana, en el 

Palaoio de la Corporación, calle de 
Fomento, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil deja 
provinoia o Diputado dé la Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
judías que se oonsidéra necesario para 
los Establecimientos dé la Beneficen
cia provincial (exeepto el Hospicio), 
hasta 31 de marzo de 1924, con arre
glo al pliego de condioiónes qué esta-
L4Ji?J9S^Sesto en ja S^orjiiaría_de, Ja 
de ; once a trece, los días no festivos 
anteriores al de la suba'sta. 

El precio o tipo del kilogramo de 
judías será el quo quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exoedade noventa céntimos e l l a -
lograino, ni fracoión inferior á un «én-
timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
dé fondos provinciales. 
• Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sep
ilo '11.°, acompañando la cédula perso
nal del lioitadór y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 527*49 pesetas en metá
lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación ofioial del día en que lo verifi
qué, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de cré
dito representativo de deuda de la ex? 

^ elusiva cuenta de ésta Diputación, por 
';• todo su valor nominal, y en créditos 
í reconOoidos y liquidados por la misma, 

siempre que éstos estén consignados 
i en sus respectivos presupuestos apro-
j badoí y sea dicho acreedor el que haya 
í de constituir la fianza como postor o 

rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del oon trato, a respondei 
de su cumplimiento. 
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Loa depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públioos hasta las trece del 
día anterior. . 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto durante el 
plazo da. media hora. 

Podrán conourrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del lioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta Corpora
ción D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista todos 
l es gastos del remate, escritura, copia, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos o que se esta
blecieren en lo sucesivo aplicables a 
este contrato. 

• Transcurrido el plazo que seña el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, 15 de marzo de 1923.—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martin. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , que habita en . . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuneio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la: 
provincia sacando a pública subasta 

^ l E f i T i l t ^ Ó B ^ m V ^ i ^ sVóafeuIane^ 
oesario hasta 31 de marzo de 1924, 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial (ex
cepto el Hospicio), se oompromete a 
suministrar dioho artículo, con estric
ta sujeción al pliego de condioiones al 
precie d e . . . (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Feeha y firma del proponente) 
Conforme.—El Diputado Secretario, 

José de la Fuente.—El Presidente. 
Alfonso Díaz Agero.' 

( E . - 2 4 4 ) 

La Diputación provincial ha acor
dado, en sesión de 8 de febrero últi
mo, oontratar en públioa subasta, que 
tendrá efecto el día 7 del próximo 
mes de abril, a las doce de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, calle, 
de Fomento, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador ci
vi l de la provincia o Diputado de la 
Comisión provinoial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de jabón que -,se considera necesario 
para los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial (excepto el Hos- f 
picio), hasta 31 de marzo de 1924, con 

. arreglo al pliego de oondiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Seooión de Benefi- ' 
cencía, de once a trece, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. f 

El precio o tipo del kilogramo de 
jabón será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 1'50 pesetas el kilo
gramo, ni fracción inferior a un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men-
sualidades^vencidas en la Depositaría 
de fondos provinoialas. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 556'7& pesetas en metá
lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales o 
o cualquiera otro valor b signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en oré*, 
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos "presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir, la fianza coma 
postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en^efejtos^úblioos-hasta las trece del 

Las expresadas proposiciones, én 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para oiptar a 
la subasta de . . . (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto,, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán conourrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
eosta del lioitador por e l Decano del 
Cuerpo de Letrados de esta Corpora
ción D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, - inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo qué señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, 15 de marzo de 1923. — 
El Oficial del Negociado, Enrique 
Martín. 

Modela de proposición. 

D . N . N . , que habita en . . . , calle 
de . . . , núm. . . . , enterado del anuncio, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando a públioa subas
ta la Diputación provinoial de Ma-" 

I drid ,el suministro de jabón que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el consumo en los Estable
cimientos de la Benefioenoia provin
cial (excepto el Hospioio), se'oompro-
mete a suministrar dicho artículo con 
estriota sujeción al pliego de condicio
nes al preoio de . . . (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponerite) 
Conforme: El Diputado Secretario, 

José de la Fuente.—El Presidente, Al
fonso Díaz Agero. 

( E . - 2 4 5 ) 

ESJÓVIDEMCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Ofioial 
de Sala de las Audiencias territorial 
y provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo civil de esta Audiencia penden 
en: apelaoión irnos autos seguidos por 
doña Vicenta Sánchez González, por 
sí y como madre y le^ar representan
te de su hijo menor Antonio, con don 
Manuel Fernández Prieto y D . Juan 
José Iniesta, sobre tercería de domici
lio, en los cuales ha sido diotada la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

^Sentencia 

Número 24.—En la Villa y Corte de 
-Madrid, a 19 de febrero de 1923.—En 

ñor cuantía que ante Nos penden," re
mitidos en virtud de apelaoión por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, doña Vicenta 
Sánohez González, mayor de edad, 
soltera, de esta vecindad, por sí y 
como legal representante de BU: hijo 
menor Antonio Laurerio Sánohez, de
fendida por el Letrado D. Manuel del 
Valle y representada por el Procura-

| dor D. Mariano Albéniz y Bustaman-
te, y de la otra, corno demandados y 
apelados, D. Manuel Fernández Prieto, 
mayor de edad, del comercio y veoino 
de Madrid, y D. Juan José Iniesta, 
cuya profesión y vecindad se ignoran, 
defendido el primero por el Letrado 
D. Alfonso Luque y representado por 
el Procurador D. Jos* López Batane
ro, y él segundo por so no compare
cencia ante la Sala, se entendieron 
oon respeoto al mismo las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal sobre 
tercería de dominio. 

Fallamos. 

Que debemos declarar y declaramos 
improcedente el embargo trabado en 
las diligencias de ampliación, del efec
tuado antes, y a que la demanda se 
contrae en cuanto sujetó al mismo, un 
estante de pino, oon la ooleooión com
pleta del Diccionario Enciclopédico 
Hispanoamericano, un velón broncea
do para cinco luoes y un aparato de 

sobremesa para luz eléofcrioa; que en 
cuanto a estos bienes se manda oanoe-
lar dejándolo sin efecto, y debemos 
absolver y absolvemos a los demanda
dos D. Manuel Fernández Prieto y 
D. Juan José Iniest» de la demanda 
de tercería contra ellos entablada por 
doña Vicenta Sánchez González, en lo 
referente a los demás bienes compren-
didoja en dicha diligencia de amplia-
oión de embargo, sin hacer expresa 
condena de costas en ambas instancias; 
y a los efeotos procedentes remítase 
testimonio de lo necesario de la de
manda, certificado de soltería con ella 
presentado, del testimonio que obra al 
folio 48 vuelto y siguientes del certifi
cado del folio 72. y de eate particular, 
al señor Fiseal q\e esta Audiencia para 
que prooeda BÍ erouentra méritos bas
tantes de responsabilidad criminal, 
por hechos que revisten caracteres de 
delito de falsedad, ejeroitar la acción 
ante los Tribunales de lo criminal. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta-
provincia, por la rebeldía del deman
dado D. Juan José Iniesta, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ma
riano Pascual Español.—Adolfo Suá-
rez.—José Garoía Valdecasas.- Todos 
oon rúbrica.—Publicada en Madrid en 
el día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, Juan M. Corujo.—Con rú
brica. 

T para que conste y pueda tenerlo-

de esta provincia, por lo que.respecta 
a la parte no compareoida en estos 
autos, extiendo la presente que firmo 
•n Madrid, a 17 de marzo de 1923. ~ 
El Ofioial de Sala, por mi compañero 
Sr. Fernández, Eduardo Aguilar. 

(Núm. 884) ( C . - 3 i ) 

Audiencia provincial/ 

La Sección 4.* d6 esta Audienoia 
provincial, por su proveído, fecha de 
hoy, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor del Congreso 
contra Ramón Gallardo Egea sobre 
estafa, se ha servido señalar el día 21 
del actual, y hora de las dos y media 
de su tarde, para dar comienzo aia¡ 
sesiones d e l juicio oral, ante el Tribu 
nal de derecho, y al propio tiempo h 
dispuesto se cite al testigo D. Silvin 
Pastor del Olmo, como lo verifico p( 
medio de la presente, al objeto de qu 
en dicho día'y hora, comparezca an 
e l expresado Tribunal, establece 
provisionalmente en e l edificio de 1 
Juagados (General Castaños, núm. 
haciéndole saber la obligación que t 
ne de concurrir a este primer lian 
miento, bajo la multa de 5 a 50; 
Betas. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
El Ofioial de Sala, 
Josó Fernández. 

(Núm. 866) ( B . - 4 6 
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La Sección 4 . a de eBta Audiencia 
rovinoial, por su proveído fecha de 
oy, dictado en causa procedente del 
aagado instructor de Colmenar, con-
ra Bernabé Monje sobre lesiones, se 
L a servido señalar el día 21 del ac-
¡nal,, y hora de las dos y inedia de 
su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el¡Tribu-
nal de derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al_ testigo ,D. An
tonio Puebla López, como lo verifico 
por medi,o de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tribunal, estableci
do provisionalmente en el edificio de 
los Juzgados, General Castaños, nú
mero 1, haoiéndole saber la obligación 
que tiene de oonourrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 10 de marzo de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernández. 
(Núm. 867) ( B . - 4 6 3 ) . 

Juzgados tfs primera Instancia 

CENTRO 

• Losa Gómez (Arturo), natural de 
Sevilla, de estad» soltero, profesión 
empleado, de treinta y cuatro años, 
hijo de Francisco y de Juana, domi
ciliado últimamente en la posada del 
Peine, prooesado por hurto bajo el 
número 999 de 1922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar-
oia, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa. 

Madrid, 17 de febrero da 1923. 
El Seoretario, < 

P. S. 
Santos Soto Simarro. 

José María dé la Torre. 
(B.—298) 

Fernández Hernández (Faustina), 
natural de Salamanca, de estado solte
ra, profesión sus labores, de cuarenta 
y cuatrfr años, hija de Tris tan y da 
Francisca, domioiliada últimamente 
en la posada del Peine, procesada por 
hurto bajo el núm. 999 de 1922, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez, para ser reducida a prisión 
decretada en dicha causa.. 

Madrid, 17 de febrero de 1923. 
El Seoretario, 

P. S. 
Santos soto Simarro. 

José María de la Torre. 
(B.—296) 

CONGRESO 
Por.el presente, y en virtud de pro

videncia de este día, dictada por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
en los autos ejecutivos promovidos por 
D. Constantino Baranda y Ruis con
tra D. Francisco Beltrá Belda, se sa
can a la venta en pública subasta di
ferentes géneros, muebles y efectos de 

un establecimiento de zapatería, que 
han sido tasados en cinonenta y nue
ve mil doscientas setenta y cinco pe
setas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, princi
pal, el día seis de abril próximo, a las 
doce horas, y se advierte: que no se 
admitirán posturas que no óubran las 
dos terceras partes del avalúo; que pa
ra tomar parte en la misma deberán, 
los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado ai efecto una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento -efectivo del valor de los 

• • • 

bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero, y 
que el depositario de aquéllos es el 
ejecutado O . Francisco Beltrá Belda, 
veoino de Novelda (Alicante). 

Madrid, veintiuno de marzo de mil 
noveoientps veintitrés. 

El Secretario, 
Roque Novella» 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
(A . -269 ) 

HOSPITAL 
Lópea Yanguas (Moisés), natural de 

Madrid, hijo de Moisés y de Anioeta, 
de estado soltero, profesión albáñil, de 
treinta y tres años, como comprendi
do en el núm. l.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, domicilia
do últimamente en la calle de Don Qui
jote, núm. 5, prooesado por delito de 
imprenta, sumario 50 de 1919, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
del Hospital de esta Corte, a fin de no 
tifioarle el auto de prisión decretado 
por la- Superioridad,, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 23 de febrero de 1923; 
v- • El Secretario, 

Felipa González del Rivero. 
: Francisco Fabié* 
(Núm. b44) - ( B . - 3 1 0 ) 

INCLUSA 
En los autos de menor cuantía pro

movidos por D. Luis González Herre
ro contra los herederos desconocidos 
de B . Melitón San Antonio, se ha dio
tado la siguiente 

Providencia'. 
Juez, señor Escalera.—Juzgado de 

primera instancia del distrito de la In
clusa. Madrid, a veinte de marzo de 
mil novecientos Veintitrés. 

Por repartido a este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda el anterior 
escrito con los documentos que el mis-, 
mo expresa y oopia simple de toco 
ello, se tiene por parte en las diligen-
oias.que se incoan a D. Luis González 
Herrero y en su nombre al Procura
dor D. Alejandro Carrafa, con quien 
en tal concepto se entiendan las suce
sivas que se practiquen, y devuélvase
le el poder con que acredita su perso
nalidad dejando en autos el oportuno 
testimonio. 

Se admite cuanto há lugar en dere
cho la demanda que en lo principal 
de dicho escrito se formula, de cuya 
demanda, que se sustanciará por los 
trámites del juicio declarativo de me
nor cuantía, se confiere traslado a los 
herederos dé D. Melitón San Antonio, 
a quienes por ser desconocidos del ac
tor, se emplazará en la forma que de
termina el artículo seiscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento oi-
vil, señalándoles el término dé nueve 
días para que comparezoan en estos 
autos o sea fijando un edicto en el sitio 
público de costumbre del Juzgado e 
insertando otro en el BOÍETIN OFICIAL 
de esta provincia.. Y para en su oaso y 
tiempo se tiére por solicitado el reci-
bimientp a prueba del juicio. Lo man
dó y firma S. S. doy fe, Santiago de 
la Escalera.—Ante»mí, Ángel Ángulo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación y emplazamiento 
a los herederos de D; Melitón San An
tonio, expido la presente en Madrid, a 
veinte de marzo de mil novecientos 
veintitrés. 

Él Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o . 

(A.—258) 
PALACIO 

Martín (Juan José), de treinta y sie
te años, viudo, natural de Aldeanueva, 
hijo de Mariano y Leonor, y a Leoca
dio Rodríguez, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliados última
mente en la Cava Baja, l á , posada, y 
Salitre, 23, comparecerán, en término 
dé cinco días, ante el Sr. Joez instruc
tor del distrito de Palacio, Secretaría 
del Sr. Infante, para prestar declara
ción y celebrar una diligencia dé oareo 
en causa por tentativa de estafa, ins
truida por dicho Juzgado eon el núme
ro 170 de 1922. 

Madrid, 17 de febrero de 1923. 
Él Seoretario, 

P. D. 
Manuel Menédez. 

(Núm. 646) (B.—308) 

Don José Muñoz Jalón, interinamente 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Esteban Riveiro Granjier, hijo de 
padre desconocido y de Cecilia, de 
quince a diez y siete años de edad, na. 
tural de Lisboa, domiciliado última
mente en la-calle de Amaniel, núme
ro 6, oomo comprendido en el nú^ 

-mero primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que en 
el término de diez días, contados.des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se. inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi-Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reduoido a prisión decretada en la-
oausa que contra el mismo se intruye 
por hurto con el número 828 de 1921; 
apéroibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eneargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial prooé-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura baja, ojos negroB, nariz regular, 
color del rostro bueno, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición; 
en esta Corte. 

Madrid, 20 dé.febrero de 1P23. 
El Seoretario, 

P . P . 
Manuel Méndez. 

José Muñoz Jalón. 
(Núm. 645) (B.—309) 

, Juzgadas municipales 

. '• INCLUSA 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inolusa, se sacan a la venta, 
en pública subasta", varios efectos, va
lorados en la cantidad de doscientas 
setenta pesetas, habiéndose señalado, 
para que tenga lugar el remate en la 
Sala-audiencia de este Jazgado, sito 
Estudios, tres, principal, el día trein
ta y uno del actual, a las once; advir
tiéndose que no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que para hacer ofer
tas habrá de oonsignarse el diez por' 
ciento. 

Madrid, diez y siete de marzo de mil 
noveoientos veintitrés. 

"El Seoretario, 
Firmado. 

El Juez municipal, 
Firmado. 

( A . - 2 6 0 ) 

En virtud de providencia dietada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa, se saoan a la venta, 
en páblioa subasta, varios inmuebles, 
valorados en la cantidad de trescien
tas setenta y cinco pesetas, señalán
dose, para qué tenga lugar el remate 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
el día treinta y uno del actual, a las 
once; advirtiéndose que no sé admiti-
ten posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para hacer ofertas habrá de oonsignar
se el diez por ciento. 
Madrid, diez y siete de marzo de mil 

- noveoientos*veintitrés7 
El Seoretario, 

Firmado. 
EÍ Juez munioipal, 

Firmado. 
(A.—261) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de acuerdo del señor Jue 

munioipal del distrito de la Univers 
dad de esta Corte, diotado en autos c 
juicio verbal seguidos a instancia d 
Procurador D * Antonio Puig, oon 
apoderado de D , Domiciano Ram 
Martín contra doña Gregoria Ferná 
dez y D. Francisco GareíaPozaoo i 
bre pago de oantidad, se. sacan a j 
blioa subasta los bienes embargac 
al deudor D.Francisco García Poza 
en la oantidad total de ciento nove 
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«etas en que han sido tasados, según 
, relación siguiente: 
n aparador de madera de pino, 
chapeado de nogal, cuerpo al
to con vidrieras y el bajo con 
dos cajones y piedra de már
mol blanco, y las puertas con 
tableroB de madera, en pe-

Un reloj de pared, con caja de 
madera, forma rectangular y 
adornos de metal, en pesetas..~ 

Un aparato para luz eléctrica, de 
metal dorado» con tres brazos 
y cuatro luces y pantalla de 
cristal, en p e s e t a s . . . . . . . . . . 

Una mesa de comedor cuadra* 
da, de madera de pino, pin
tada en color nogal} en pe
setas. 

Tres sillas para comedor, con 
asiento de madera imitando 
a ouero, en p e s e t a s . . . . . . . . . '<•. 18 
Cuyos muebles se encuentran depo

sitados en poder del deudor D. Fran-
oisóo García Pózaco, calle de Padilla, 
número cuatro, tercero izquierda, y 
'se sacan a subasta por todo su valor 
tasado, para cuyo acto se ha señalado 
el día cinco de abril p r ó x i m o l a s 
once y media de su mañana, en la 
Sala-audienoia de este Juzgado, oalle 
de la Madera, número once,.principal; 
siendo de advertir que, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar
se en la mesa judicial el diez por 
ciento del importe de expresados 
bienes. 

Madrid, quince de marzo de mil no
vecientos veintitrés. v 

El -Secretario suplente, 
Firmado. 

V . ° B . ° 
El Juez municipal, 

Firmado. 
(A.—262) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Sánchez Bernal (Tomás), hijo de Sa

turnino y Valentina, natural de Ma
drid, avanoindado en Tetuán de las 
Victorias (Madrid), estado soltero, na
ció en 12 de septiembre de 1905, esta
tura 1*658' metros, sus señas son éstas: 
pelo y oejas castaños, ojos azules, na
riz regular, barba naciente, booa pe
queña, color sano, frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, al 
que se le sigue expediente por la falta 
grave de primera deserción, compare
cerá, en el término de treinta días, 
ante- el Comandante del Regimiento 
Húsares de la Princesa, D. Rafael Ló
pez da Valenzuel», residente en el 
Cnartel del Conde Duque (Madrid-); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

.Madrid, 9 de febrero dé 1923. 
El Comandante Juez instructor. 

Rafael L. de Valenzuela. 
(Núm. 517) .' . (B.—235 

Ayuntamiento da Madrid 

Ls. Junta municipal se halla oitada 
paré celebrar sesión en las Casas Con

sistoriales el día 23 del acbual, a las 
diez de la mañana, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Sobre la mesa.' 
1. Acuerdo del Exorno. Ayunta

miento', aprobatorio de un presupues
to de-"59.362*50 pesetas, para instalar 
pavimento de pórfido en la Red de San 
Luis, y la inclusión de su importe en 
el presupuesto que sé, forme para el 
ejercicio de 1923 24.. 

2. Otro aprobando un suplemento 
de crédito para aumento de dos pla
zas de ordenanzas camilleros de Casas 
de Socorro. 

De nuevo descacho, 
3. Acuerdo del Éxcmo. Ayunta" 

miento, aprobatorio del pliego de con
diciones facultativas y administrativas 
para ar-un'ciar la subasta de los sumi
nistros de piedra partida que sea nece
saria para las obras que se ejecuten por 
el ramo de Vías públipas en el Inte
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1927.. 

/4. Otro aprobando un presupuesto 
extraordinario para saplementar en 
100 000 pesetas el capítulo de Impre
vistos del presupuesto ordinario vi
gente. : 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid, 21 de marzo de 1923', 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. ", 
(Núm. 908) 

MORALEJA DE ENMEDIO 
El día 25 d*l actual, y. hora d« las 

once, tendrá lugar en esta Casa Ayun
tamiento la subasta del arbitrio muñir 
eipal de pesas y medidas de uso obli
gatorio, bajo el'tipo y pliego de con-' 
diciones que se halla en Secretaría -y 
estarán en el acto da la subasta, si no 
hubiere postor en esta primera se ee-
lebrará otra a los-diez días siguientes. 

Moraleja de Enmedio, 12 de marco 
da 1923. -

' . • El Alcalde, 
. P . O . . . 

Gregorio Rodríguez. 
( E . - 2 4 0 ) 

VILLAREJO DE SALYANES 

La tareera subasta del arbitrio mu-
nioipal del 1 por 100-sobra el peso 
y la-medida para el .ejercicio 1923 
a 19241 se verífUará el día 19 del ac
tual, a las diez de la mañana, en las 
Casas Coasistoriales. 

Viilarejo de Salv&nés, ,19 de marzo 
de 1923. 

El Alcalde, 
Mariano Domingo. 

(E.—241) 
COLMENAREJO 

Ha sido hallada en este pueblo y se 
encuentra depositada en esjte Alcaldía 
una yegua de las siguientes señas: 
edad cerrada, pelo blanco, alzada 
1'áO metros, con uoa eicatriz en la nal
ga derecha y en la izquierda uñ trozo 
esquilado, en donde tiene un hierro 
que no se puede precisar su clase, la 
cola cortada y la oreja del lado derecho 
despuntada y rasgada.. 

Lo que se hane saber para que por 
su dueño pueda ser recogida en el pla
zo de quince días, transcurridos se 
procederá a su venta en. pública su
basta a tenor de los artículos 13 y 14 
del Reglamento para la Administra
ción y régimen de reses mostrencas de 
24 de abril de 1905. 

Colmeñarejo, a 16 de marzo de 1923. 
El Alcalde, 

Eusebio Moreno. 
(Núm. 891) • (O.—39) 
PEZUELA DE LAS TORRES 

En cumplimiento de circular de la 
Administración de Contribuciones in
serta en el BOLETÍN OFICIAL,' núm. 63, 
se han formado las listas cobratorias de 
Contribución sobre los edificios y so
lares de este término para el próximo 
año económico de 1923-24, las que 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, a los efectos de re
clamaciones, las que sólo versarán 
sobre errores de oópia o aritméticos. 

Pezuela de las Torres, a 18 de mar
zo de 1923. 

El Aloalde aoeidental, 
Vicente Páaz. 

de Mâlaga por D. Rafaël Gômez Oàr-
denas, al que se oita de oompareceu-
oia ante dicha Junta. -

Madrid, a 12 de marzo de 1923. 
El Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez. 
(Nûm. 841) (E . -250) 

Tesorería de Hacienda 
4 « 1 « provincia &• M a á r i í 

Impuesto de Aduanas. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado, la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5~por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyente» su
jetos a dicha tributación en Madrid,' 
que pertenecen a la Zona .segunda 
y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina. Ha
rria Inguildeyeff. 
. En cumplimiento del attíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aoción 
ejecutiva los réspeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 21 de marzo de 1923. 
El Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi. 

. Mspióa is Hacienda; 
de la provincia de /¡Vt&dVid 

. ADMINISTRACIÓN 
- DEL 

C O R R E O G E N T R A L 

ANUNCIO - " 
' Por orden de la Direcóión general 

dé Correos y Telégrafos se convoca a 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Getafo de local adecuado con habita
ción para «l Jefa de la misma, por 
tiempo dé cinco años, que podrán pro
rrogarse'por la tácita de uno en uno, y 
si*, que él preoio máximo de alquiler 
exceda de 1.500 pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán durante 
ios veinte días siguisntes al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL da la provincia, a las ho
ras de ofioina, en la referida Adminis
tración de Correos, j al último día 
hasta las oipoo de la tarde, pudiendo 
antes enterarse allí, quien lo desee, de 
las baies del concurso. 

Madrid, 16 de marzo de 1923. 
El Administrador del Oorrao Central, 

Firmado. 
(Núm. 864) ^ - ( E . - 2 4 2 ) . 

Parpa da Intendencia J e Madrid 
ANUNCIO 

El día 5 de abril próximo, a las on
ce, se adquirirán por oonourso los ar-
tíeulos que a eontinuaoión se expresan» 
para les necesidades da este Parque, 
sus depósitos de Aranjuez, Toledo, 
Ciudad Real y Campamento de Cara 
banohel, y sus almaoenes de Leganés, 
Vicálvaro, Pardo y Ofetafe; aceites 
Iwbrifíoantes para máquinas, algodones 
para las mismas, avena para pienso, 
gasolina, grasa consistente para má
quinas, jabón, leña, petróleo y sal, 

Los pliegos de condiciones y mode
lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas da este Parque 
(oalle del Pacífico, núm. 34). . 
,: Madrid, 14.de marzo de 1923. 

El Coronel Director, 
Eusabio Pascual. 

(Núm. 863) (E.—243) 

EDITORES 

Don Mariano Alvarez y Díaz^ Jefe su
perior honorario de Administración 
oivil y Delegado de - Hacienda de 
la provinpia de Madrid, 
Hace saber: Que el día 27 del mes 

actual y hora de once, se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda Junta 
Administrativa para ver y fallar el ex
pediente núm. 24-23 de la Sección de 
Aduanas, instruido por aprehensión de 
44 kilogramos de calzado, sin marcha
mo ni marca de fábrica, remitidos des-

Este BOLETÍN OFICIAL desea 
í contratar la composición y ti-
| rada del Censo electoral de Ma

drid y su provincia, desde uno 
a cinco años, con o> sin papel 

Se compone de 3 .5 .00 plana,' 
próximamente y 4 0 0 ejemplaré 
de tirada. 

-Ofertas eñ esta Administra 
ción, Peligros, 3 . 

IMi'KSiNÏA PKOViNOZAlU,' 
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